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Señor (a) 
ANÓNIMO 
Correo electrónico: xime03thecrazy@hotmail.com 
Ciudad  
 
Asunto: Referencia Radicado No. 20224603531942 
 
En atención a su queja elevada y allegada a este Despacho, registrada a través del radicado del asunto, mediante 
la cual indicó:  
 
“(…) SOBRE LA CARRERA 61 ESQUINA HAY UN PUESTO DE COMIDA DE EXTRANJEROS QUE 
ARROJAN LAS SOBRAS SOBRE LA CALLE LO QUE ESTA PRODUCIENDO LA PROPAGACION 
DE RATAS Y PALOMAS, SE SOLICITA QUE SE HAGA ALGUNA INTERVENCION DE ESTA 
PROBLEMATICA PARA QUE NO COMETAN ESTAS FALTAS. ARROJAN LA COMIDA QUE 
SOBRA EN LOS ANDENES Y CESTAS PUBLICAS GENERANDO PRESENCIA DE PALOMAS Y 
ROEDORES, ESTA PROBLEMATICA SE PRESENTA HACE 2 MESES (…)”. 
 
Por lo anterior, me permito comunicarle que el punto aludido en su escrito, se ha vinculado a las visitas de 
inspección y vigilancia en el marco de operativos realizados por parte de este Despacho, con el objeto de 
sensibilizar y mitigar la situación aducida. 
 
De lo anterior, cabe resaltar que su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos 
con los que cuenta este Despacho, así como también, del resultado obtenido, se determinará si se debe ejercer 
control desde la competencia de la Ley 1801 de 2016. 
 
Por lo demás, me suscribo no sin antes manifestar que estamos a su entera disposición en lo de nuestras 
competencias. 
 
Cordialmente,  

 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos  
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Emmanuel Gómez Portilla – Abogado Área de Gestión Policiva Jurídica   
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